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ASOCIACIÓN INDEPENDIENTE DE TRABAJADORES PREJUBILADOS,  JUBILADOS Y DESVINCULADOS DEL GRUPO TELEFÓNICA

C/ Montera nº 34, 5º, 1  28013 – MADRID - Apartado 443 - 2808 (Madrid)  Tlfno.: 91 467 14 14;   Fax: 91 506 08 40

 e-mail: asociacion@aitp.e.telefonica.net;  Web: http://www.aitpjgt.com  



Madrid, a 9 de octubre de 2006.

Estimados socios:

Dando curso a lo decidido en asamblea de fecha 4-10-2006, y siguiendo las indicaciones del letrado colaborador de A.I.T.P. Sr. D. Carlos Martínez del Valle, os enviamos la siguiente información. Esta carta, al igual que la asamblea aludida, es exclusivamente para socios NO MUTUALISTAS (los que no han cotizado antes del 1-1-1967) pertenecientes al Plan de Prejubilaciones del BOLETÍN 1515. Asimismo, es importante destacar que esta demanda es opcional e individual.

Los documentos que a continuación se indican, deberéis traerlos a la sede de A.I.T.P. martes y jueves de 10,00 a 14,00 h (socios de la Comunidad de Madrid) o enviarlos por correo (caso de socios de provincias) a la Att. de la Vocal Dña. Mª Luz Pérez Quinteiro.

Fechas de entrega:

( Entre 2-noviembre-2006 y 14-diciembre-2006 quienes ya han cumplido 60 años.

( Entre 1-febrero-2007 y 15-marzo-2007 quienes cumplan 60 años en diciembre 2006. 

Documentos imprescindibles:

( Copia del recibo de ingreso de 80 € en la c/c 2038  1001 34 6800004008 de CajaMadrid a nombre del Letrado D. Carlos Martínez del Valle.

( Copia del contrato de prejubilación.

( Fotocopia D.N.I.

( Copia de la carta enviada por burofax a Telefónica.

( Copia del resguardo del burofax anteriormente citado.

( Copia de la última nómina percibida antes de cumplir 60 años.

( Copia de la primera nómina percibida después de cumplir 60 años.

( Copia de la respuesta del I.N.S.S. a la consulta realizada.  

Atentamente,

                     Enrique Castillo García

                      ( Presidente A.I.T.P. )

Notas:

1ª) Documentos anexos: modelo de carta a Telefónica para enviar por burofax y modelo de consulta a realizar en el I.N.S.S.

2ª) Los socios de provincias han de enviar toda esta documentación y además un poder notarial para pleitos, individual o conjunto, a nombre del Letrado de Madrid D. Carlos Martínez del Valle. Para cualquier duda debéis poneros en contacto con vuestros respectivos Coordinadores provinciales de A.I.T.P. o llamar a la Vocal de Provincias Dña. Mª Luz Pérez Quinteiro.

3ª) A los socios de la Comunidad de Madrid les daremos día y hora para Notario una vez entreguen la documentación.

